
NACIONESNACIONES

95-36402 (S) 201195 201195

A
UNIDASUNIDAS

Asamblea General
Distr.
LIMITADA

A/C.1/50/L.25/Rev.1
20 de noviembre de 1995
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

Quincuagésimo período de sesiones
PRIMERA COMISIÓN
Tema 70 g) del programa

DESARME GENERAL Y COMPLETO: CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO
DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DEDICADO AL DESARME

Colombia*: proyecto de resolución

Convocación del cuarto período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General dedicado al desarme

La Asamblea General ,

Recordando su resolución 49/75 I, de 15 de diciembre de 1994,

Recordando asimismo que se han celebrado tres períodos extraordinarios de
sesiones de la Asamblea General, respectivamente, dedicados al desarme, en 1978,
1982 y 1988,

Teniendo presente el Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 1, primer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, y la meta final del desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz,

Acogiendo con beneplácito los cambios positivos que se han producido
recientemente en el ámbito internacional, que se caracterizan por el fin de la
guerra fría, la disminución de las tensiones a nivel mundial y el surgimiento
del nuevo espíritu que rige las relaciones entre las naciones,

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes
del Movimiento de los Países No Alineados.

1 Resolución S-10/2.
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Tomando nota del párrafo 108 de la Declaración Final de la 11ª Conferencia
de Jefes de Estado y de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en
Cartagena de Indias (Colombia), en que se apoya la convocación en 1997 del
cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme, que brindaría la oportunidad de examinar, desde una perspectiva más
acorde con la situación internacional actual, los aspectos más críticos del
proceso de desarme, y de movilizar a la comunidad internaciona l y a la opinión
pública en favor de la eliminación de las armas de destrucción en masa y del
control y la reducción de las armas convencionales,

Considerando que , dado que a finales de 1996 habrán concluido las
negociaciones y la adopción de medidas sobre importantes cuestiones de desarme,
el año 1997 sería el momento oportuno para examinar los progresos alcanzados en
el ámbito del desarme en general en la era posterior a la guerra fría,

1. Decide convocar su cuarto período extraordinario de sesiones dedicado
al desarme en 1997, si es posible, y que su fecha exacta de celebración, así
como su programa, se decidan antes de finalizar el período de sesiones actual de
la Asamblea General a través de consultas;

2. Decide también establecer un Comité Preparatorio que elabore un
proyecto de programa para el período extraordinario de sesiones y examine todas
las cuestiones pertinentes relacionadas con ese período de sesiones y le
presente sus recomendaciones al respecto en su quincuagésimo primer período de
sesiones;

3. Invita a todos los Estados Miembros a que comuniquen al Secretario
General, antes del 1º de abril de 1996, sus opiniones sobre el proyecto de
programa y otras cuestiones pertinentes relacionadas con el cuarto período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme;

4. Pide al Comité Preparatorio que celebre un breve período de sesiones
de organización antes de que concluya el quincuagésimo primer período de
sesiones de la Asamblea General con miras a, entre otras cosas, fijar la fecha
de su período de sesiones sustantivo;

5. Pide asimismo al Comité Preparatorio que le presente en su
quincuagésimo primer período de sesiones un informe sobre la marcha de los
trabajos;

6. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo primer
período de sesiones un tema titulado: "Convocación del cuarto período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme: informe
del Comité Preparatorio del cuarto período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme".
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